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Buenos Aires, 14 de julio de 2021 

 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 

  

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA N° 48/2021 

EX-2021-54581940- -APN-SG#SOFSE  

“REPARACIÓN DE CUBIERTAS Y DESAGÜES EN LAS NAVES 

ACCIDENTALES, ALISTAMIENTO Y TORNO BAJO PISO, DE LOS 

TALLERES DE LLAVALLOL - KM 21.667 DEL RAMAL TEMPERLEY – 

EZEIZA - LÍNEA GENERAL ROCA” 

INFORMACIÓN SIN CONSULTA 

Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Contratación Directa por 

Compulsa Abreviada, derivadas por medio autorizado en los términos del Artículo 7°, 

Apartado "CONSULTA Y ACLARACIONES” del Pliego Condiciones Particulares de 

SOF SE para el presente llamado. 

 

INFORMACIÓN N° 1: 

 

Conforme lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares SOFSE, acerca de la 

visita de reconocimiento y en virtud de la particularidad del objeto de la contratación, se 

deberá efectuar la misma, de acuerdo al siguiente cronograma: 

• Fecha: 27/7/2021: 

o Lugar de Encuentro: puerta de ingreso principal al Taller Llavallol. 

o Horario: 10:00 hs. 

o Coordinadores de la Visita: Pablo Rodríguez Cel 1533921089 y Gustavo 

Franco Cel 1168331608. 

o   Información Adicional: Los asistentes deberán contar con los permisos de 

circulación y todos los elementos de prevención de COVID-19 según 

protocolos vigentes. 

o Personal de SOFSE expedirá las constancias de visita. 

 

INFORMACIÓN N° 2: 

 

Habida cuenta de un error involuntario en la remisión de los artículo 37 y 39 del Pliego 

de Condiciones Particulares, se informa su forma correcta:  
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ARTÍCULO 37º. RECEPCION PROVISORIA/DEFINITIVA  

Se regirá por las previsiones establecidas en el artículo 19.1 y 19.2 del Pliego de 

Especificaciones Técnicas de la presente contratación. 

ARTÍCULO 39º. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS  

Se regirá por lo establecido en el Anexo VII y VIII del Pliego de Especificaciones 

Técnicas, en el artículo 96 del PBCG y en el Manual de Redeterminación de Precios de 

Contratos de Obras, Provisión de Bienes y Servicios adjunto a dicho pliego técnico. 


